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1. IDENTIFICACIÓN

Nombre:  Institución Educativa Julio Restrepo
Lema institucional:  "Se es sabio al aprender y maestro al enseñar"
Entidad territorial:  Secretaría de Educación Departamental de Antioquia   SEDUCA
Código DANE: 205642000019 
Nit: 811.020.306-6    
Reconocimiento de fusión según resolución Departamental N°0661 de febrero 3 de 2003 y 068505 del 17 de diciembre de 2012
Pág. web: https://www.iejuliorestrepo.edu.co/index.php- 
Correo electrónico:  iejuliorestrepo@yahoo.es
Niveles:  Preescolar, básica, media académica y Sabatina. 
Naturaleza:  Oficial Núcleo   Carácter:  Mixto  
Sedes:   Sede Liceo Julio Restrepo, sede Delfina Calad de Ochoa, sede Ramon Vélez Isaza, sede Simón Bolívar    
Jornadas Académicas Mañana: grados de preescolar a once, Jornada Sabatino
Modelos flexibles: Sabatino   CLEI 3,4,5,6 
Dirección:   Carrera 35 No 32 - 110 Barrio: La Habana   Ciudad:  Salgar, Ant. 
Teléfonos: 844 22 20
Rector:  Fabian Antonio Vergara Mazo

2.  JUSTIFICACIÓN

Históricamente se ha exigido a las diferentes sociedades un compromiso integral que conlleve al mejoramiento de cada uno de los aspectos que componen la vida de los seres humanos. Para que este escenario sea una realidad es necesario mejorar la calidad de los procesos educativos que se brindan a los niños, niñas y jóvenes en cada una de las instituciones del territorio nacional, con una mirada global, pero sin dejar de lado las características particulares de corte económico, cultural y social de cada uno de los entornos diversos que conforman la subregión, el departamento y el país. En este sentido, es evidente la importancia de redefinir el enfoque curricular de las áreas del conocimiento, enfocándose en su relevancia y su adaptación al contexto, con el propósito de generar aprendizajes que permitan una actuación competente en la vida cotidiana. El área de Educación Física, Recreación y Deporte no es la excepción en la búsqueda de las transformaciones que exige hoy una educación con calidad. Es considerada, normativa, pedagógica y didácticamente, fundamental para la formación integral de todos los niños, niñas y jóvenes que acuden a la escuela, en los cuales se observa una aceptación positiva al momento de la interacción en el proceso enseñanza y aprendizaje. Por tanto, se justifica y se considera necesario la construcción de una propuesta curricular que trascienda los contenidos programáticos y le abra espacios a una pedagogía de la motricidad.


3.  PROPÓSITOS DEL ÁREA 

•  Propósito general

Contribuir a la formación integral de los actores del proceso educativo mediante una educación física contextualizada, transformadora y coherente con las necesidades de salud, la diversidad cultural, el desarrollo de la corporeidad, la lúdica y la interacción social, promoviendo prácticas pedagógicas investigativas e innovadoras, que impulsen el desarrollo humano, la participación activa, el uso creativo del tiempo libre, y la cualificación docente como ejes fundamentales para responder a las demandas actuales de la educación, la cultura y la sociedad.

•    Propósito de grados
Educación Inicial (Preescolar)
· Sensibilización corporal y motora: Iniciar el conocimiento del cuerpo y su expresión a través del juego y la exploración motriz.
· Desarrollo de hábitos de salud: Valoración de higiene, cuidado personal y respeto por el entorno.
· Socialización inicial: Fomentar la interacción grupal y el reconocimiento de reglas básicas en juegos motrices.
Básica Primaria (1.º–5.º grado)
· Conocimiento corporal y control motor: Mejorar equilibrio, coordinación y habilidades de locomoción, manipulación y proyección.
· Hábitos saludables y cuidado del cuerpo: Nutrición, higiene y primeros patrones de autocuidado.
· Juego y recreación contextualizados: Integrar actividades lúdicas que permitan el uso creativo del tiempo libre y desarrolla valores de convivencia.
Básica Secundaria (6.º–9.º grado)
· Profundización motora: Desarrollo de capacidades condicionales (resistencia, fuerza), habilidades atléticas y técnicas fundamentales.
· Formación en estilos de vida saludables: Hábitos relacionados con higiene, actividad física regular y bienestar emocional.
· Experiencia deportiva y recreativa variada: Iniciación en deportes, actividades al aire libre y juegos cooperativos.
· Fortalecimiento del cuerpo social y ético: Promover la interacción social, la disciplina, la pertenencia y el respeto en contextos grupales.
Media (10.º–11.º grado)
· Consolidación de técnicas y competencias: Perfeccionamiento motor, desarrollo de estrategias y pensamiento táctico en diversos deportes y actividades.
· Autonomía y responsabilidad personal: Que los estudiantes gestionen activamente su salud, tiempo libre y proyectos vinculados a la actividad física.
· Práctica cultural y ciudadana: Uso creativo y responsable del espacio público, promoción del deporte, recreación y conciencia ambiental.
· Investigación y transformación pedagógica: Impulso de proyectos formativos, participación en propuestas institucionales e incorporación de investigación como enfoque didáctico.
4.  MARCO LEGAL

•    CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA
Artículo 44 – Derechos fundamentales de los niños
“Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, [...] la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. [...] Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.”
· Relevancia: Fundamenta el derecho de los niños al juego, la recreación y la educación, pilares esenciales de la Educación Física.
Artículo 52 – Derecho al deporte y la recreación
“El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas, tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en los colombianos. [...] El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará, vigilará y controlará las organizaciones deportivas, cuya estructura y propiedad se sujetarán a la ley.”
· Relevancia: Reconoce el valor formativo y de salud del deporte, base constitucional para incluir la Educación Física en la escuela.
Artículo 67 – Derecho a la educación
“La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.”
· Relevancia: Justifica el acceso a la Educación Física como parte del derecho a una formación integral, incluyendo el desarrollo del cuerpo como parte de la cultura.
Artículo 70 – Derecho a la cultura
“El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos [...] La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad.”
· Relevancia: La educación física incorpora prácticas culturales del movimiento, el juego tradicional, la danza, y el deporte autóctono.
Artículo 365 – Servicios públicos
“Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional.”
· Relevancia: La educación es un servicio público, y la educación física como parte de ella debe prestarse de manera eficaz, garantizando acceso universal.
•    Ley 115 de 1994, LEY GENERAL DE EDUCACIÓN
Artículo 14 – Áreas obligatorias y fundamentales
"En el plan de estudios de la educación básica serán obligatorias las siguientes áreas: [...] Educación física, recreación y deportes; educación artística; y educación ética y en valores humanos."
· Relevancia: Reconoce la Educación Física como área obligatoria en el currículo, al mismo nivel que matemáticas o ciencias.
Artículo 23 – Educación básica en el ciclo de primaria (grados 1º a 5º)
"En este ciclo se ofrecerán como mínimo las siguientes áreas: [...] Educación física, recreación y deportes."
· Relevancia: Establece que desde primaria debe enseñarse Educación Física como área básica de formación.
Artículo 31 – Educación media académica
"El plan de estudios para este nivel incluirá las áreas obligatorias y fundamentales [...] y otras áreas definidas por el establecimiento educativo, dentro de las cuales podrá estar la educación física, la recreación y el deporte."
· Relevancia: Aunque no obligatoria en la media académica, se recomienda su inclusión, dando autonomía a las instituciones.
Artículo 42 – Formación del educando
"La educación debe contribuir al desarrollo físico, psíquico, intelectual, moral, espiritual, social, afectivo y demás dimensiones de la persona humana."
· Relevancia: Sustenta la Educación Física como instrumento para el desarrollo físico y social integral del estudiante.
Artículo 76 – Proyectos pedagógicos obligatorios
"Los establecimientos educativos deben desarrollar proyectos pedagógicos obligatorios de carácter transversal [...] entre ellos, el proyecto de educación física, recreación y aprovechamiento del tiempo libre."
· Relevancia: Ordena la formulación de un proyecto específico de educación física y recreación como eje transversal en el PEI.
Artículo 77 – Fomento del deporte, la educación física y la recreación
"El Estado y los establecimientos educativos promoverán la práctica del deporte, la educación física y la recreación como parte de la formación integral."
· Relevancia: Mandato legal al Estado y las instituciones educativas para fomentar y garantizar la educación física y actividades recreativas.
•    OTRAS NORMATIVIDADES VIGENTES

Ley 181 de 1995, Ley del Deporte
Artículo 1 – Objeto de la Ley
"La presente ley tiene por objeto fomentar, planificar y promover el deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física, como actividades que contribuyen a la formación integral, al mejoramiento de la salud y a la calidad de vida de los colombianos."
· Relevancia: Reconoce a la educación física como un componente formativo que debe ser fomentado desde las primeras etapas de formación, incluyendo el sistema educativo.


Artículo 3 – Definiciones
Educación física: "Es el conjunto de acciones pedagógicas dirigidas al desarrollo de las capacidades físicas, motrices, cognitivas y afectivas del ser humano, con base en el movimiento, la actividad lúdica, el juego, la recreación y el deporte."
· Relevancia: Proporciona una definición oficial de educación física, la cual fundamenta su implementación en el ámbito escolar como proceso pedagógico.
Artículo 4 – Finalidades
Incluye entre sus finalidades:
· "Contribuir a la formación integral de los colombianos mediante la práctica sistemática de la educación física, la recreación y el deporte."
· "Fomentar hábitos de vida saludable."
· Relevancia: Justifica la presencia sistemática y curricular de la educación 
· física en las escuelas para la formación de ciudadanos saludables y activos.
Artículo 9 – El deporte y la educación
"La educación física, la recreación y el deporte escolar son componentes fundamentales de la educación en todos sus niveles. [...]"
· Relevancia: Declara que la educación física es fundamental en todos los niveles educativos, lo que respalda su obligatoriedad y fortalecimiento en los currículos escolares.
Artículo 10 – Formación escolar
"Los establecimientos de educación formal incorporarán en sus programas la educación física, la recreación y el deporte escolar, como prácticas pedagógicas obligatorias en todos los niveles del sistema educativo."
· Relevancia: Ordena explícitamente la inclusión obligatoria de la educación física en todos los niveles escolares dentro de la educación formal.
Artículo 47 – Educación física y deporte en la educación básica
"Las instituciones educativas oficiales y privadas deberán garantizar la práctica de la educación física y el deporte escolar, con la asesoría técnica y pedagógica correspondiente."
· Relevancia: Refuerza el compromiso institucional de todas las escuelas con la práctica obligatoria de la educación física escolar.
5.  CONTEXTOS

•    Contexto social (Realidad socio-cultural o Contexto territorial).
El municipio de Salgar, ubicado en el suroeste del departamento de Antioquia, se caracteriza por una población en su mayoría rural, con fuerte arraigo en las tradiciones culturales, religiosas y campesinas. Con aproximadamente 18.000 habitantes, Salgar presenta una comunidad diversa, conformada principalmente por mestizos y una significativa presencia de población afrodescendiente, lo que enriquece las expresiones culturales y recreativas locales.
A nivel social, el municipio ha enfrentado desafíos estructurales relacionados con el acceso a servicios básicos, la vulnerabilidad en zonas de riesgo —acentuada por la tragedia de la avalancha en 2015— y limitaciones en la oferta educativa y recreativa para niños, niñas y adolescentes, especialmente en la zona rural. Sin embargo, la comunidad muestra una gran capacidad de resiliencia, solidaridad y sentido de pertenencia, lo cual ha sido clave en los procesos de reconstrucción y fortalecimiento comunitario.
En el ámbito educativo, Salgar cuenta con instituciones comprometidas con la formación integral de sus estudiantes. No obstante, persisten retos como el acceso equitativo a espacios deportivos adecuados, la permanencia escolar y el fortalecimiento de hábitos saludables. El área de Educación Física cumple un papel fundamental en este contexto, no solo como espacio de desarrollo corporal y motriz, sino como medio para fomentar la convivencia, la inclusión, el trabajo en equipo, la recreación significativa y el uso creativo del tiempo libre.
Dada la riqueza cultural y geográfica del territorio, el área también puede aprovechar los saberes tradicionales, los juegos autóctonos, las prácticas campesinas y los escenarios naturales como herramientas pedagógicas para conectar la Educación Física con el entorno social y cultural de los estudiantes.
•    Contexto disciplinar (ciencias y disciplinas que hacen sus aportes a determinada área).
El área de Educación Física en la Institución Educativa Julio Restrepo se desarrolla en un entorno con fortalezas importantes y algunos retos por superar. En la sede de bachillerato, se dispone de escenarios adecuados para la práctica deportiva y recreativa, lo cual permite implementar con efectividad los componentes técnicos, tácticos y lúdicos del currículo. No obstante, en las sedes de primaria persiste una limitación significativa en cuanto a infraestructura deportiva, lo que condiciona parcialmente el desarrollo óptimo de las clases y de actividades que estimulen el movimiento, la coordinación y la socialización desde los primeros grados.
A pesar de esta situación, el área cuenta con recursos didácticos suficientes para dinamizar los procesos pedagógicos, facilitando experiencias significativas de aprendizaje corporal, motriz y actitudinal. Este equipamiento permite a los docentes adaptar metodologías activas y contextuales, en función de las condiciones reales de cada sede.
La comunidad educativa se destaca por su participación activa y entusiasta en las dinámicas deportivas y recreativas. La institución ha logrado consolidar procesos de formación que trascienden el aula, evidenciados en la proyección de estudiantes en competencias deportivas y culturales de orden municipal, departamental y nacional. Esta participación constante refleja el compromiso institucional con la promoción de la actividad física como eje de desarrollo integral, identidad, pertenencia y bienestar.
6.   METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS
•	ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA LA ENSEÑANZA DE LA EDUCACIÓN FÍSICA
Las estrategias metodológicas, hacen referencia a la forma de enseñanza, al cómo se enseña, a los caminos que sigue el maestro para conseguir que los alumnos aprendan, a las vías que orientan la enseñanza para el logro de los objetivos de enseñanza planteados.
Una estrategia metodológica está constituida por los procedimientos que se siguen para la enseñanza, y en este sentido la literatura hace referencia a estrategias analíticas o inductivas, y sintéticas (globales) o deductivas.
Las estrategias analíticas o inductivas, son usadas cuando se trata de una enseñanza estructurada por medio de pasos secuenciales y acumulativos, en las cuales la tarea se descompone en sus partes, componentes o elementos y la práctica comienza con la ejecución de una parte aislada de la parte de la tarea que el profesor considera más importante para el aprendizaje, luego siguiendo el mismo criterio, se enseña secuencial y aisladamente los otros componentes, hasta que se logra la ejecución completa de la tarea.
El estilo de enseñanza, es la forma en la que el profesor desarrolla los procesos de enseñanza, las formas de relación y la comunicación con los alumnos. En el estilo se descubre el papel (protagónico u orientador) que asume el maestro en la enseñanza, el papel que elige el docente y que se les confiere a los estudiantes en el aprendizaje. Esto se manifiesta en la forma en que el profesor enseña.
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando las características propias de los niños como el afán de movimiento, sus manifestaciones y comportamientos
7.  RECURSOS Y AMBIENTES DE APRENDIZAJE

Placas polideportivas
Patios de recreo
Material lúdico y deportivo 
Aulas de clase.
Pantallas de TV
Salas de sistemas
Videobeam  


8.   AJUSTES PTA: FORMACIÓN INTEGRAL ENFOQUE DE LA EDUCACIÓN CRECE EN EL EJE DE LA CONVIVENCIA PACÍFICA.

Convivencia Pacífica: se enfoca en crear relaciones pacíficas que no usen las violencias como formas de resolver conflictos y hacer de los establecimientos educativos ambientes seguros donde los conflictos puedan ser manejados de forma asertiva y los niños, niñas, adolescentes y jóvenes sean protegidos del conflicto.

9.  EVALUACIÓN- CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Cada docente al iniciar cada uno de los periodos, debe dar a conocer a los estudiantes de manera clara y concisa, los contenidos, competencias, actividades y los criterios que determinen cómo se alcanza una valoración de acuerdo a la escala evaluativa.
Para cada actividad evaluativa el docente debe indicar previamente a los estudiantes los criterios y requisitos para alcanzar cada uno de los diferentes niveles de desempeño en la escala de valoración institucional.
En sentido general el estudiante debe conocer, qué, cuándo y cómo se va a evaluar de acuerdo a los parámetros de este sistema.

NOTA: Las consideraciones y/o menciones hechas en este documento en relación a la Aceleración del Aprendizaje, son aplicables en el evento en que existan grupos conformados por estudiantes que estén bajo este modelo educativo flexible.

PONDERACIÓN DE CADA UNO DE LOS PERÍODOS
Cada período académico, a partir del año 2025, tendrá la siguiente valoración porcentual:

▪ Primero 25%
▪ Segundo 25%
▪ Tercero 25%
▪ Cuarto 25%

Parágrafo 1: Para el grado de Aceleración y los Ciclos Lectivos Especiales Integrados CLEI (Decreto 3011 de 1997) rigen los mismos porcentajes, para los CLEI 5 y CLEI 6, la ponderación es del 50% para cada período.

CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN.
La evaluación debe ser:

CONTINUA: En cada período se evaluará el aprendizaje del estudiante en todas las áreas y asignaturas del plan de estudios, en aspectos tales como: El alcance del estándar del aprendizaje (compromiso académico y de convivencia). Desarrollo del proceso de aprendizaje y adquisición de competencias, brindando la oportunidad al estudiante de alcanzar este proceso de manera permanente. 

INTEGRAL: Una evaluación que da cuenta de las diversas dimensiones del ser humano en cuanto a lo cognitivo, actitudinal y procedimental, teniendo en cuenta las competencias básicas (interpretativa, argumentativa y propositiva) y las competencias ciudadanas y laborales. La calificación en la valoración cuantitativa, cualitativa y por competencias básicas y específicas del proceso de aprendizaje en la formación integral del estudiante se hace bajo responsabilidad del docente siguiendo las directrices de este sistema de evaluación. Los estudiantes de cada grupo participarán en diferentes momentos evaluativos orientados y previamente establecidos con el docente. 

SISTEMÁTICA: Corresponde a las valoraciones sobre estándares, competencias y logros alcanzados o dejados de alcanzar por el estudiante. Las competencias deben ser evaluadas en conjunto; por cuanto la enseñanza integra contenidos y procesos. 

FLEXIBLE: Los estudiantes con diagnóstico de necesidades educativas especiales de acuerdo a la Decreto 1421 de 2017 (Ley de Inclusión) serán evaluados en el desempeño de cada una de sus competencias, en especial: las destrezas, posibilidades y limitaciones para darle un trato justo y equitativo en las evaluaciones de acuerdo con la problemática detectada. Con las recomendaciones de los especialistas se adaptará el proceso evaluativo. A cada estudiante con necesidades educativas especiales, se le debe realizar el respectivo PIAR (Plan Individual de Ajustes Razonables) por parte del docente. Los estudiantes que se encuentren en un proceso de restablecimiento de derechos, por alguna de las entidades competentes, tendrán derecho a presentar sus actividades académicas en condiciones favorables al tipo de situación presentada, las cuales serán previamente planteadas por el personal que se designe para su realización. Para los estudiantes que se encuentran en la modalidad hibrida (escuela en casa), se realizará la valoración de las actividades asignadas acorde a las circunstancias, diagnostico (si existe) y las recomendaciones médicas y será valorada acorde a las necesidades individuales. En los casos que se requiera, el consejo académico analizará la situación. 

PARTICIPATIVA: Los estudiantes conocerán de antemano los criterios de valoración de cada actividad que se lleve a cabo dentro del proceso de evaluación y que sea merecedora de valoración, los cuales deben ser dados a conocer por escrito, consignados en los cuadernos de apuntes de los estudiantes. 

VALORACIÓN CUANTITATIVA. Las notas deben dar cuenta de la construcción de conocimientos, así como del avance en el desarrollo de las competencias antes descritas y el mejoramiento actitudinal y autocrítico del estudiante. Las notas son el resultado de aplicación de pruebas, observaciones, análisis, discusiones y en general la recopilación del proceso cognitivo, procedimental y actitudinal del aprendizaje. Estas deben dar cuenta de un proceso que garantice los principios de oportunidad, imparcialidad y equidad. 

Valoración porcentual.
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Parágrafo 1: En los CLEI (Decreto 3011 de 1997) y Aceleración, cada docente es responsable de realizar la actividad evaluativa correspondiente a la evaluación de período, la cual tendrá la misma valoración señalada en la tabla anterior. 
Valoración de las competencias de acuerdo al agente que evalúa.
La heteroevaluación: Corresponde al 90% que es el proceso que hace el docente en cuanto a los talleres, trabajos, consultas, exposiciones, participación en clase, evaluaciones y la prueba interna tipo SABER que se aplicará al final de cada período; además se tendrá en cuenta las aptitudes y actitudes de los (las) estudiantes. 
La autoevaluación: Tendrá un porcentaje del 5% y será plena autonomía del estudiante, evaluando así su capacidad crítica, analítica, reflexiva, su gran sentido de responsabilidad, su desarrollo integral, desempeño y progreso de acuerdo a los desempeños propios por el área o asignatura. Para ello se utiliza un formato que contenga los componentes actitudinales, procedimentales y conceptuales.

      Ver formato de autoevaluación (Anexo 2)

La coevaluación: Tendrá un porcentaje del 5% y será un concepto emitido entre pares teniendo en cuenta los desempeños de los compañeros en el aula. Por ser un proceso dialógico, el estudiante coevaluador debe estar en condiciones de reconocer en su compañero los aciertos en el logro de desempeños en el área y en los aspectos a mejorar. Para este proceso se utilizan los mismos componentes de la matriz de autoevaluación y se realiza en dos momentos del periodo en la semana 5 y en la semana 10 para dar cuenta de un seguimiento y mejoramiento permanente. 

CRITERIOS CUANTITATIVOS DE EVALUACIÓN Y PRUEBAS DE PERÍODO. 
Cantidad de notas por competencia.
En cada período se tomarán un mínimo de notas de acuerdo a la intensidad horaria de la asignatura así:
· Una (1), Dos (2) y tres (3) horas de intensidad semanal: mínimamente 2 notas por cada una de las competencias evaluadas: interpretativa, argumentativa, propositiva. 
· Cuatro (4) y cinco (5) horas semanales: mínimamente 3 notas por cada una de las competencias evaluadas: interpretativa, argumentativa, propositiva.
· Para las competencias laboral y ciudadana, mínimo 1 nota sin importar la intensidad horaria. 
Para cada rango se incluyen la prueba de período, la autoevaluación y coevaluación no harán parte de este total. 

Parágrafo: Para la educación de adultos se deben valorar mínimo dos notas para las competencias evaluadas: interpretativa, argumentativa, propositiva, laboral y ciudadana.

Duplicación de Notas.
Se debe tener en cuenta que, en una actividad evaluativa, se evalúan diferentes competencias, con lo cual, cada una debe ser evaluada independientemente. Por tal razón, no se debe duplicar la misma nota en éstas. De igual forma, las actividades evaluadas no pueden ser duplicadas en la misma competencia (Sacar dos o más notas para rellenar casillas que indiquen o representen una evaluación diferente). 

Parágrafo 1: En el software de notas y gestión académica institucional deben aparecer explícitamente las fechas y actividades evaluadas.

Pruebas de período 
La institución aplicará cada período en la semana 8, una prueba final correspondiente a los contenidos vistos durante el período a evaluar en las asignaturas de: Matemáticas, Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Lengua Castellana e Inglés para la Básica, y Matemáticas, Ciencias Sociales, Lengua Castellana, inglés, Filosofía, Química y Física para la Media. La cual se valorará en la casilla correspondiente a la evaluación de período en el software de notas y gestión académica institucional.

Parágrafo 1: Para las demás asignaturas de la básica primaria, básica secundaria y media, que no aparecen explicitas, así como también para el grado preescolar en cada una de sus dimensiones (socio afectiva, corporal, cognitiva, comunicativa, estética, ética y espiritual), se deberá diseñar y aplicar una actividad evaluativa en la semana 8 como prueba de período. 

Parágrafo 2: En la eventualidad que algún docente por algún motivo justificable no pueda aplicar la prueba en la semana 8, lo podrá hacer en la semana 9. Los CLEI realizarán la aplicación de la prueba en la antepenúltima semana, de acuerdo al calendario académico que manejan.

Presentación Pruebas de Período. Las pruebas de período deberán elaborarse por medio magnético o virtual, se debe conservar el formato tipo pruebas saber con un máximo de 15 preguntas en Bachillerato y en primaria el número de preguntas será de acuerdo al grado. Esta prueba debe ser diseñada por el docente del área y aplicada en las fechas señaladas por la institución con el mismo docente.
Razones para anular una actividad evaluativa (Incluyendo pruebas de período). 
(Fraude), da lugar a proceso disciplinario.
 
Cuando el estudiante con actos de indisciplina, (cualquiera de las situaciones tipo I o, II o, III) afecta el desarrollo de la prueba de sus compañeros. 
Cuando el estudiante durante la prueba utiliza celular, Tablet, videoconsola portátil, reproductores digitales y calculadora durante una prueba. 
 Cuando durante la prueba se retira del aula sin autorización. (Excepto casos de fuerza mayor)
Cuando el estudiante entrega la prueba en un tiempo inferior al tiempo de permanencia o extemporáneamente a los tiempos que se dan para su desarrollo. 
Parágrafo: Para Aceleración y los CLEI (Decreto 3011 de 1997) se rige de igual forma
Incentivo por puntajes altos. 
Los estudiantes que alcancen un puntaje de 4.5 puntos en adelante en las Pruebas de Período, se les asignará una nota de 5.0 en la nota definitiva en el área evaluada por la prueba en dicho período, sí y sólo sí, cumplen con todas las actividades y alcanzado como mínimo una nota de Tres (3.0) en cada una de las actividades evaluadas en éste, sin haber obtenido éstas a través de plan de mejoramiento.
Incentivos en pruebas saber 11. 
Los estudiantes que alcancen un puntaje global de 300 puntos, se les asignará una nota de 5.0 en la nota definitiva de cada área evaluada por el ICFES en esta prueba, sí y sólo sí, cumplen con todas las actividades del período alcanzando como mínimo un Tres (3.0) en cada una de las actividades evaluadas en éste, sin haber obtenido éstas a través de plan de mejoramiento.
Homologación.
Los estudiantes que vienen de otras instituciones tendrán derecho a la homologación de las asignaturas que no cursaban en éstas y que están vinculadas al plan de estudios de la institución. De la siguiente manera, química en la básica secundaria se homologará con la nota que el estudiante tenga en Biología y/o ciencias naturales. Emprendimiento se homologará con tecnología, y cátedra de la paz (Ética y valores), se homologará con Religión.
Parágrafo: Para los CLEI (Decreto 3011 de 1997) se rige de igual forma.
       Pruebas para aceleración. El grupo de aceleración, realizará una actividad evaluativa independiente a la Prueba Final para suplir ésta, y se evaluará en las mismas condiciones planteadas en este ítem.

REALIMENTACIÓN DE LAS PRUEBAS. 
Todos los docentes de las áreas evaluadas deben realizar este proceso, por medio de una socialización, resolución de cada una de las preguntas, aclaración de las dudas y respuestas equivocadas. Debe realizarse en la semana siguiente a la presentación de la prueba.

Tiempo de realización. Cinco días hábiles, luego de haber realizado la prueba.
Se valorará la retroalimentación de las pruebas con una valoración en una de las casillas de la competencia interpretativa. 
Para la realización de las pruebas se deben organizar jornadas especiales para presentación de las mismas, midiendo los tiempos de presentación para cada una de ellas.

Parágrafo 1: Las pruebas finales de período no tienen derecho a recuperación o plan de mejoramiento, sólo podrán realizarse actividades evaluativas para la casilla destinada a esta prueba en cada período, para aquellos estudiantes que sean autorizados por las directivas del plantel previa excusa validada por los mismos.

Parágrafo 2: El docente podrá calificar las actividades de realimentación, reemplazando la nota más baja que tenga en cualquiera de las competencias evaluadas, en caso de que dicha nota obtenida en la realimentación sea superior a la que reemplaza

9.  MALLA CURRICULAR

10. BIBLIOGRAFÍA

Constitución política de Colombia

Ley 115 de 1994

Ley 181 de 1995

Plan curricular de educación física, recreación y deportes (Secretaría de Educación de Antioquia)

Orientaciones Pedagógicas para la Educación Física, Recreación y Deporte (ministerio de educación nacional)

11.   RUTA DE ATENCIÓN A LA EDUCACIÓN INCLUSIVA EN LA I.E JR
La Institución Educativa Julio Restrepo adopta el enfoque de educación inclusiva, en concordancia con lo establecido en el Decreto 1421 de 2017, garantizando el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los estudiantes, especialmente aquellos con discapacidad.
La institución reconoce la diversidad como un valor fundamental, promoviendo prácticas pedagógicas equitativas, la eliminación de barreras para el aprendizaje y la participación, y el respeto por las diferencias individuales, sociales, culturales y cognitivas.
La Institución Educativa Julio Restrepo realiza procesos permanentes de caracterización que permiten identificar a los estudiantes con discapacidad, teniendo en cuenta:
· Tipo de discapacidad.
· Condiciones del contexto familiar y social.
· Necesidades educativas específicas.
· Registro actualizado en el Sistema Integrado de Matrícula (SIMAT).
Esta información orienta la planeación pedagógica y la asignación de apoyos requeridos.
Ruta de atención educativa para estudiantes con discapacidad
Detección: Identificación inicial de posibles necesidades educativas mediante la observación pedagógica, reportes de docentes, familia o estudiantes, y activación de alertas tempranas.
Remisión: Activación de rutas institucionales a través del servicio de orientación escolar y/o comité de inclusión, y remisión a entidades externas cuando se requiera valoración especializada.
Valoración pedagógica: Proceso obligatorio realizado por los docentes, que permite identificar barreras para el aprendizaje y la participación, independientemente de la existencia de diagnóstico médico.
Diseño de apoyos: Definición de ajustes razonables y elaboración del Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR), acorde a las necesidades del estudiante.
Implementación: Aplicación de estrategias pedagógicas inclusivas en el aula, incluyendo flexibilización curricular y uso del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
Seguimiento y evaluación: Monitoreo continuo del proceso educativo, evaluación de avances y ajustes periódicos al PIAR.
Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): El PIAR es el instrumento mediante el cual la Institución garantiza los apoyos requeridos por los estudiantes con discapacidad. Este incluye:
· Caracterización del estudiante.
· Identificación de barreras.
· Definición de ajustes razonables.
· Estrategias pedagógicas.
· Seguimiento y evaluación.
Su elaboración es responsabilidad de los docentes, con el acompañamiento del servicio de orientación escolar y directivos docentes.
Ajustes razonables: La institución implementa ajustes razonables que permiten garantizar el acceso, permanencia y aprendizaje, tales como:
· Flexibilización curricular.
· Adaptación de metodologías.
· Ajustes en los procesos de evaluación.
· Uso de recursos didácticos diversos.
· Apoyos tecnológicos y humanos.
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA): La Institución Educativa Julio Restrepo adopta el DUA como estrategia pedagógica institucional, garantizando:
· Múltiples formas de representación de la información.
· Múltiples formas de expresión del aprendizaje.
· Múltiples formas de participación y motivación.
Evaluación inclusiva: La evaluación en la institución es flexible, continua y formativa, teniendo en cuenta:
· Ritmos y estilos de aprendizaje.
· Diversidad de estrategias evaluativas.
· Reconocimiento de avances individuales.
Este proceso se articula con el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE).
Organización institucional para la inclusión
Comité de inclusión: La Institución Educativa Julio Restrepo contará con un comité de inclusión encargado de:
· Hacer seguimiento a los procesos de atención a estudiantes con discapacidad.
· Orientar a los docentes en la implementación de estrategias inclusivas.
· Apoyar la toma de decisiones institucionales.
Roles y responsabilidades
· Docentes: Implementar ajustes razonables y estrategias pedagógicas inclusivas.
· Directivos docentes: Garantizar la gestión, seguimiento y cumplimiento de la política de inclusión.
· Orientación escolar: Brindar acompañamiento técnico y psicoeducativo.
· Familia: Participar activamente en el proceso educativo del estudiante.
Articulación intersectorial: La institución promueve la articulación con entidades externas como el sector salud, el ICBF y otras organizaciones, con el fin de garantizar una atención integral a los estudiantes.

Formación docente: La Institución Educativa Julio Restrepo promueve procesos de formación continua en:
· Educación inclusiva.
· Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA).
· Elaboración e implementación del PIAR.
· Evaluación inclusiva.
Participación de la familia: La familia es un actor fundamental en el proceso educativo, por lo cual:
· Participa en la construcción y seguimiento del PIAR.
· Recibe orientación permanente.
· Se promueve la corresponsabilidad en el proceso formativo.
Accesibilidad: La Institución Educativa Julio Restrepo garantiza condiciones de accesibilidad:
· Física.
· Comunicativa.
· Tecnológica.
Cultura institucional inclusiva: La institución promueve una cultura inclusiva basada en:
· El respeto por la diversidad.
· La eliminación de estigmas y barreras actitudinales.
· La participación activa de toda la comunidad educativa.
Seguimiento y mejoramiento continuo: La institución define indicadores de inclusión que permiten:
· Evaluar el impacto de las acciones implementadas.
· Realizar ajustes en los procesos.
· Fortalecer la calidad educativa.
[bookmark: _GoBack]Articulación con la gestión institucional: La ruta de inclusión en la Institución Educativa Julio Restrepo se articula con:
· El Plan de Mejoramiento Institucional (PMI).
· El Sistema Institucional de Evaluación (SIEE).
· El Manual de Convivencia.
· Los planes de área y aula.
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